
Ejecutivo 

Radicado. 680013103006 2020 – 00141 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiuno de abril de dos mil veintiuno 

 

Conforme al poder que obra en los archivos 25 y 26 se reconoce al abogado Jeisson Andrés Ardila 

Rico, identificado con T.P 249.607 del C.S. de la J. como apoderado de la parte demandada José 

Santos Bautista Duque y Bárbara María Delgado Gómez. 

 

Atendiendo lo solicitado por las partes en los archivos 28 al 31 y en aplicación a lo dispuesto por 

el artículo 161 numeral 2 del C.G.P., se ordena la suspensión del proceso a partir del 9 de abril de 

2021 y hasta el 8 de octubre de 2021. 

 

De igual manera se ordena levantar, únicamente, la medida ordenada al Juzgado 24 Civil 

Municipal de Bucaramanga en el proceso radicado 2020 – 52 seguido contra Bárbara María 

Delgado Gómez, en cuanto recae solamente frente al inmueble identificado con el folio de 

matrícula #300 – 146870, manteniéndose vigente la cautela frente a los demás bienes de aquél 

proceso. 

 

El abono informado en el archivo número 32 se tendrá en cuenta en su debida oportunidad procesal. 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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